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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA (en 

adelante denominada el “Prestatario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(en adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”). 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo No. 4268/OC-AR (en adelante el 

“Contrato”), celebrado entre el Prestatario y el Banco el 31 de mayo de 2018 y cuyo objeto es la 

financiación y ejecución del Programa de Agua Potable y Saneamiento para el Área 

Metropolitana de la Ciudad de Buenos Aires y los Partidos del Primer, Segundo y Tercer Cordón 

y del Conurbano Bonaerense (en adelante el “Programa”), de la siguiente manera: 

 

1. Modifícase la Cláusula 1.03, inciso (c), de las Estipulaciones Especiales del Contrato para que 

se lea del siguiente modo: 

 

 “(c) “SIPH” significa la “Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica”.” 

 

2. Modifícase el literal (b) de la Cláusula 4.02 de las Estipulaciones Especiales del Contrato para 

que se lea del siguiente modo: 

 

“El Prestatario se compromete a asignar y transferir al Organismo Ejecutor, con carácter 

reembolsable o no reembolsable, los recursos del Préstamo y del Aporte Local para la 

debida ejecución del Proyecto”. 

 

3. Modifícase el párrafo 2.04, inciso (ii), del Anexo Único del Contrato para que se lea del 

siguiente modo: 

 

 “(ii) apoyo a la SIPH del MIOPyV para estudios relacionados con la revisión del marco 

regulatorio;” 

   

4. Modifícase el párrafo 4.01 del Anexo Único del Contrato para que se lea del siguiente modo: 

 

 “El Prestatario será la República Argentina y el Organismo Ejecutor será AySA. El 

Organismo Ejecutor ejecutará el Préstamo a través de la Dirección de Financiamiento y 

Organismos Internacionales de Crédito mediante las siguientes acciones: (i) programación 

de las actividades de la operación identificando y coordinando con las áreas internas de 

AySA y agencias nacionales, provinciales o municipales que se requiera las acciones 

necesarias para la ejecución de los componentes; (ii) preparación de las adquisiciones del 

Programa; (iii) administración financiera; y (iv) monitoreo, seguimiento y la evaluación 

de los resultados. Para estas funciones, la Dirección de Financiamiento y Organismos 

Internacionales de Crédito estará compuesta por un equipo profesional de dedicación a 

tiempo completo al Programa, el cual incluirá un coordinador, un especialista encargado 
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de la administración financiera, un especialista en adquisiciones y gerentes de proyecto, 

nombrados por la Dirección de Administración Finanzas y Compras. Para el apoyo a la 

SIPH previsto en el componente de fortalecimiento de la gestión, dicha Secretaría tendrá 

el liderazgo técnico en la ejecución, para lo cual: (i) será el interlocutor con las entidades 

involucradas; y (ii) comunicará a AySA la validación de los términos de referencia y la 

aceptación y/o observaciones a los productos elaborados por las firmas o consultores 

contratados.” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las que se 

mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo la modificación estipulada en el presente 

Contrato Modificatorio.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 

fecha de su suscripción por el Prestatario. 

 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de 

igual tenor, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. 

 

  

  REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

/f/ 

_________________________ 

Nicolás Dujovne 

Ministro de Hacienda 

 

 

Fecha: 19 de marzo de 2019 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

/f/ 

___________________________ 

José Luis Lupo 

           Representante del Banco en Argentina 

 

 

Fecha:24 de enero de 2019 

 


	LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1044359933-16049
	CONTRATO MODIFICATORIO

